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FUNCIONES PSÍQUICAS DEL CRIMEN EN LA ECONOMÍA 
LIBIDINAL
Llull Casado, Veronica 
Universidad de Buenos Aires. Facultad de Psicología. Buenos Aires, Argentina.

RESUMEN
Este artículo reseña de modo introductorio un proyecto de inves-
tigación presentado a evaluación para la programación 2020-
2022. El mismo aborda la pregunta por la función psíquica del 
crimen dentro de la economía libidinal de un sujeto. A tal fin, se 
explicita la perspectiva histórica del problema, delinea las prin-
cipales líneas metodológicas, la identificación de las variables y 
la delimitación de los objetivos del proyecto.

Palabras clave
Funcion psiquica - Crimen - Economia libidinal

ABSTRACT
PSYCHIC FUNCTIONS OF CRIME IN THE LIBIDINAL ECONOMY
This article introduces an overview of a research project submit-
ted for evaluation for the 2020-2022 programming. It addresses 
the question of the psychic function of crime within a subject’s 
libidinal economy. To this end, the historical perspective of the 
problem is explained, outlines the main methodological lines, 
the identification of the variables and the delimitation of the pro-
ject objectives.

Keywords
Psychic function - Crime - Libidinal economy 

INTRODUCCION
Este artículo reseña de modo introductorio un proyecto de in-
vestigación presentado a evaluación para la programación 
2020-2022. El mismo viene convocando el trabajo desde hace 
ya varios años, interrogando la función psíquica del crimen den-
tro de la economía libidinal de un sujeto.
En torno de esta cuestión, el plan de trabajo de la investigación 
delinea diferentes vías de abordaje de la pregunta central, des-
plegando así la construcción del objeto de conocimiento dentro 
de un marco de complejidad.

DESARROLLO

Estado del arte
El crimen, en su carácter enigmático ha interrogado a las cien-
cias en sus diversas formulaciones. Así, las Ciencias Jurídicas, 
la Medicina, la Psicología y más tardíamente también el Psicoa-
nálisis (Foucault, 1975) se han ocupado de abordar la pregunta 

por el crimen. Foucault (1973) mismo se ha interesado por el 
enigma criminal al reconstruir las memorias del joven parricida 
francés Pierre Riviere.
Desde la célebre formulación freudiana que enraíza al crimen en 
el fundamento de la ley y el ordenamiento de la cultura (Freud, 
1913) muchos han sido los autores que han continuado esa vía 
de desarrollo teórico. Así, Miller (2008) no ha dudado en situar 
a éste en el corazón mismo de lo humano llegando incluso a 
afirmar que nada especifica más al hablante que la posibilidad 
de su realización.
Entre los seguidores freudianos, Ferenzci (1914), Bonaparte 
(1927) se han interesado por conjeturar -con el Psicoanálisis 
como herramienta- acerca de las coordenadas de producción 
de un crimen. Y el propio Freud (1930) en este sentido, advirtió 
acerca de la importancia de utilizar cuidadosamente los saberes 
de este marco a la hora de contribuir a la investigación forense. 
Autores contemporáneos han bordeado nodalmente el núcleo 
opaco de la razón criminal. Así Gerez Ambertin (2004; 2006; 
2010) y Pujó (2010) han ligado directamente la relación del cri-
men con la culpabilidad y el castigo en la estructura subjetiva.
Otros siguiendo también una vertiente que anuda el Psicoanáli-
sis a una perspectiva sociológica, han tomado los desarrollos de 
Legendre (1989) en torno de la genealogía y el lugar central del 
padre en la transmisión filial y el ordenamiento del lazo social 
dándole al crimen una raigambre antropológica (Bugacoff et al, 
2005) sin dejar de situar por ello la dimensión subjetiva.
Varios han sido los autores que se han interrogado por la impli-
cación causal del sujeto y las distintas dimensiones de la sub-
jetividad en juego en la escena criminal. De este modo, Seguí 
(2012), Dobon (2001) Disanto (2009) Llull Casado (2019) han 
conjeturado en torno a diversos fenómenos criminales, plan-
teando en relación con cada uno de ellos, hipótesis que permi-
ten reconstruir la vía de determinación psíquica a fin de recortar 
en cada crimen alguna versión de la causa.
Lagache (1982) desde una perspectiva psicodinámica ha plan-
teado incluso la dimensión de síntoma que puede tener un cri-
men considerando al mismo como la resolución de un conflicto 
psíquico.
Algunos crímenes han sido leídos en clave psicopatológica 
Lacan (1932) Tendlarz (1995) Schlieper (1996) Maleval (2001) 
Napolitano (2003), Llull Casado (2014; 2018) vinculando direc-
tamente el homicidio con la estructura de base y la constitución 
paranoica o esquizofrénica -según el caso- del criminal.
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El célebre pediatra inglés (Winnicott, 1939) ha hecho lo propio 
en torno de la modalidad delictiva típica de cierta franja pobla-
cional socio-etaria particular tal como la adolescencia. Imbriano 
(2012), desde el plano nacional, ha avanzado desde el campo 
lacaniano en una línea de interrogación sobre el fenómeno del 
crimen en la niñez contemporánea.
Por último, algunos autores, entre los cuales se encuentra La-
can, encabezando la nómina, han aventurado alguna modalidad 
de estudio más sistematizado en torno del problema del crimen 
y su lugar en la estructura subjetiva.
Lacan (1932; 1950) interroga puntualmente los crímenes del 
superyo, esto es, aquellos en los que se evidencia la significa-
ción del castigo jugada a nivel del delirio y -cuando éste fracasa 
en su tratamiento de lo real de la culpa- en el pasaje al acto 
heterolesivo o criminal. Su tesis doctoral, y luego, su escrito 
respecto de la función que el Psicoanálisis puede tener en la 
Criminología, permiten avanzar un planteo certero en relación 
con una modalidad criminal en particular.
Tendlarz & García (2008) interrogan el fenómeno criminal si-
tuando la causa con relación al objeto -abarcando en el análisis 
de casos desde los célebres homicidios que forman parte de los 
anales de la psiquiatría forense hasta los crímenes contempo-
ráneos de adolescentes e incluso los fenómenos de asesinatos 
en serie.
Por su parte, Mollo (2012) deconstruye el camino de encuentro 
entre Psicoanálisis y Criminología avanzando hasta considerar 
el fenómeno de la delincuencia contemporánea introduciendo 
como variable la consideración del discurso de la época y la inci-
dencia de los elementos ordenadores de éste en la construcción 
de la subjetividad. Realiza cierta distinción al interior de la cate-
goría delincuencial que permite entender cierto ordenamiento.
Sin embargo, salvo el planteo de estos autores Lacan (1932; 
1950) o posteriormente, Tendlarz y García (2008) y Mollo (2012) 
-que arriesgan cada uno algún sutil ordenamiento distinguiendo 
al interior de los fenómenos criminales cierta diferenciación se-
gún la modalidad de respuesta que cada uno implica- lo cierto 
es que, en la generalidad de la bibliografía estudiada, la mayo-
ría de los autores se dedica a analizar crímenes puntuales -o 
bien algún tipo particular- sin arriesgar en torno del fenómeno 
criminal en sí, algún andamiaje que introduzca una lógica que 
permita ordenar y leer categorías criminales diversas.
Al interior del cuerpo teórico del Psicoanálisis es posible extraer 
distintas vertientes que plantean algunas diferencias en la lec-
tura de la causación de los crímenes. Así por ejemplo es dable 
encontrar una basculación que oscila entre la vinculación del 
crimen al padre como legalidad y la relación de la causa con el 
objeto de goce en juego.
No obstante, más allá de esa diferenciación puntual, que en ri-
gor de verdad, aplica solamente a la lectura de los crímenes de 
la psicosis, no resulta muy común hallar autores que especi-
fiquen modalidades criminales que permitan identificar alguna 
suerte de diferenciación al interior del vasto universo de los ac-

tos homicidas o lesivos.
De igual modo, en el campo de la Criminología, los estudios se 
han centrado fundamentalmente sobre la base de la investiga-
ción policial, orientándose en los últimos treinta años hacia la 
perfilación criminal. Esta rama de la disciplina, de reciente y 
creciente desarrollo ha sido quien de un modo contundente ha 
aportado nuevos conocimientos en el campo de la criminalidad 
y especialmente, del fenómeno del crimen serial.
En el plano internacional, Garrido Genovés (2012, 2013, 2018), 
es quien más recientemente ha abordado ciertos fenómenos 
criminales distinguiendo entre homicidas múltiples -del lado de 
los ya clásicos homicidios psicóticos- y seriales, especificando 
para estos últimos la participación de la fantasía en la escena 
homicida llegando a afirmar incluso el carácter textual de un 
crimen y su estructura semiológica.
Otros autores, en su mayoría investigadores o colaboradores 
del FBI, habian ido ya en una línea similar. Centrando las espe-
cificaciones en torno de los fenómenos de serialidad criminal 
-estudio que no es tan abundante en el campo del Psicoanáli-
sis- se mencionará a Bourgoin (1993) y Douglas y Munn (1998) 
quienes han planteado el carácter narrativo o argumentativo del 
crimen serial poniendo de relieve la importancia de la estructu-
ración textual del homicidio. Será precisamente esa dimensión 
argumental la que permitirá decodificar el libreto con el que 
el asesino monta la escena homicida. De modo similar, Myers 
(1999) continúa dicha vía de análisis desarrollando la hipótesis 
de algún tipo de actividad sexual presente en la mayoría de los 
homicidios seriales, introduciendo en esa vía el papel de las 
fantasías.
La célebre entrevista a Jeffrey Dahmer por Ressler le permitió 
a éste investigador documentar su interlocución con el asesino 
serial al tiempo que avanzar en el estudio de dicho fenómeno en 
la línea antes mencionada (Ressler & Shachtman, 1998).
Como puede inferirse de las referencias explicitadas, al interior 
del cuerpo teórico de la Criminología, los investigadores asignan 
alguna intervención a la dimensión sexual, fundamentalmente, 
al tratarse de crímenes directamente vinculados con el ejercicio 
del sadismo y en el plano del fenómeno serial.
Tal como puede inferirse de los autores reseñados en el cam-
po del Psicoanálisis gran parte de los desarrollos en torno del 
fenómeno criminal ha girado en torno del problema de la cul-
pabilidad o bien de la psicopatología de base (vinculada en los 
casos de crímenes episódicos o aislados) a casos de psicosis; 
mientras que, en el campo de la Criminología más allá de las 
diversas tipologías meramente descriptivas de una de las agen-
cias de investigación criminal más desarrolladas del mundo, 
el estudio del fenómeno del crimen ha estado principalmente 
orientado en el último tiempo a los delitos de homicidio y abuso 
sexual seriales.
Por tanto, los diversos desarrollos teóricos reseñados hasta 
aquí, que, desde el Psicoanálisis analizan cada a uno a su modo 
la lógica de determinación del crimen y postulan alguna con-



CONGRESO - MEMORIAS 2020. ISSN 2618-2238 | Universidad de Buenos Aires. Facultad de Psicología
Artículo de acceso abierto bajo la licencia Creative Commons BY-NC-SA 4.0 Internacional

453

TRABAJO LIBRE

jetura respecto de su causación, o bien, desde la Criminología 
introduce algún saber de cara a construir una tipología descrip-
tiva, permiten aventurar cada uno a su modo, alguna hipótesis 
en relación con las funciones posibles del crimen para el sujeto. 
No obstante, ninguno de ellos avanza en el sentido de construir 
un registro que permita leer el fenómeno criminal relacionando 
la dimensión causal y el tipo. O bien se centran en la causalidad 
o bien en la tipología.
En este sentido, el planteo de este proyecto apunta a intentar 
encontrar algunas variables que permitan leer la diversidad y 
extraer algún ordenamiento lógico en torno a las muy variadas 
modalidades criminales -intentando vincular la causa y el modo. 
Sin ánimo de constituir una tipología, esta investigación preten-
derá al menos identificar algunos elementos con los que leer 
las variadas respuestas criminales con un registro que permita 
crear alguna distinción y comunidad posible.

Planteo del problema. 
El crimen siempre es una respuesta. Siempre se presenta como 
una forma de resolución de alguna demanda o exigencia jugada 
a nivel de alguna instancia psíquica. Como toda respuesta, com-
porta entonces una dimensión de elección.
No existen las respuestas automáticas a nivel del hablante - es 
decir, del ser cuyo cuerpo está tomado por el lenguaje. En el re-
gistro de la acción humana, toda respuesta, por más inmediata 
que parezca, entraña siempre un cierto orden de determinación 
psíquica.
En ese sentido, se impone interrogar las coordenadas de reali-
zación de un crimen a fin de ubicar a qué responde una acción 
criminal dada. Cuál es el mecanismo estructurante o bien des-
encadenante de la misma, de cara a poder identificar posibles 
funciones del crimen en la economía libidinal.
Entonces, el objeto de esta investigación gira en torno de la si-
guiente pregunta: cuáles son las posibles funciones del crimen 
a nivel de la economía psíquica. Alrededor de este problema, 
se desarrollan algunas líneas de trabajo a modo de conjeturas. 
A saber:
Desde una perspectiva que implica la relación del sujeto con 
el transcurso de una acción en el marco de la temporalidad, 
pueden pensarse dos posibles modulaciones en la posición del 
criminal.
Hay crímenes cuya lógica parece responder a la de una con-
clusión. Un punto final. Un punto de basta respecto de una su-
cesión de acontecimientos o bien una irrupción del orden de lo 
traumático -una exigencia de inmediatez en la tramitación psí-
quica imposible- y ese punto conclusivo se presenta allí como 
un desenlace.
Otros crímenes en cambio, lejos de presentarse como un punto 
final en una trama o un punto de basta para una escena de des-
borde, parecen responder más bien a una lógica diversa. La in-
troducción del concepto de serie permite pensar en un n + 1. Se 
trata de crímenes que se ordenan en una serie y la realización 

de cada uno de ellos, lejos de constituir un punto final, implica 
más bien la inscripción de puntos sucesivos. Cada crimen de 
estos permite suponer que habrá un próximo. Y nunca un hecho 
criminal inscripto en un orden serial supone una conclusión fác-
tica ni subjetiva.
Desde una perspectiva que implica la relación del sujeto con el 
goce en juego en el crimen, pueden leerse dos maniobras bien 
distintas.
Hay crímenes que implican una operación respecto del goce que 
se alinea en las vías de la regulación, el vaciamiento, la extrac-
ción, el límite. En todo caso, se trata de modalidades que, cada 
una con sus matices, suponen todas operaciones en línea con 
el menos.
Mientras tanto, hay otros crímenes cuya realización, a la inver-
sa, permite inferir la obtención de una ganancia. Crímenes que 
comportan una cierta satisfacción. Se trata de acciones desple-
gadas al servicio de la producción de cierto goce. En este caso, 
la acción criminal en sí misma produce un plus. La ganancia 
está directamente vinculada al crimen -y no se presenta por 
añadidura.
Por tanto, en razón de la distinción de la perspectiva de análisis, 
según interroguemos la posición del sujeto en relación con una 
acción que transcurre en el tiempo o bien la relación del sujeto 
con respecto al goce, habrá dos ordenamientos posibles.
Por un lado, crímenes conclusivos y otros, suspensivos. Por el 
otro, crímenes que producen un menos y otros, un más. He ahí 
algunas de las funciones posibles del crimen en la economía 
subjetiva.
La pregunta que se impone es: ¿se relacionan estas distintas 
modalidades? Vale decir, los crímenes que se presentan como 
conclusivos, ¿comportan a su vez un menos de goce? Y los que 
se presentan como suspensivos, ¿implican por su parte un plus 
de gozar? Se trata esta de una interrogación subsidiaria que 
excede los objetivos de este proyecto pero que probablemente 
comience a encontrar alguna respuesta en la medida en que se 
avance con el trabajo.

Perspectiva metodológica
A partir de aquí el planteo estará orientado por la pregunta fun-
damental en torno de las funciones que el crimen puede implicar 
al interior de la economía subjetiva. En razón de la formulación 
de esta pregunta es posible recortar dos variables complejas 
cuyas dimensiones hemos desarrollado líneas arriba.
La primera de ellas: temporalidad de la acción criminal. Es posi-
ble especificarla en dos dimensiones: conclusiva y suspensiva.
En esta línea de trabajo se avanza en la construcción de casos 
en los que es posible identificar los dos polos del continuo: la 
lógica conclusiva y la lógica suspensiva.
La segunda de ellas: contabilidad del goce en la acción criminal. 
Es posible especificarla en dos dimensiones: pérdida (menos), 
ganancia (más).
En esta otra línea de trabajo se avanza en la construcción de 
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casos en los que es posible identificar los dos polos de este 
continuo: la lógica regulatoria por la vía del menos y la lógica de 
la obtención o ganancia -el plus de goce.
Por ambas vías, el curso de la investigación aborda desde di-
ferentes aristas la pregunta por las funciones posibles que el 
crimen pueda tener en la economía de un sujeto que transgrede 
la normativa jurídica.

CONCLUSION
Si bien el avance de esta investigación se encuentra aún en es-
tado inicial, los ejes recortados hasta aquí y el trabajo efectuado 
en torno de la delimitación de las variables y sus dimensiones 
permiten conjeturar algunas ideas específicas en torno de la 
pregunta central por las funciones del crimen en la economía 
libidinal.
La continuidad del proyecto y el trabajo con los casos permitirá 
continuar desplegando la interrogación y enlazando el dato con 
la elaboración teórica. Se espera poder avanzar en esta direc-
ción de cara a construir una precisa y certera amalgama entre 
el observable y la teoría.
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